
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO Nº 114   EL 

 

27 de OCTUBRE DE 2020 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

 
 

17 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 
PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

RADICADO: 630014003005-2015-00560-00 

 
La señora Adriana Valencia Rodríguez aduciendo ser heredera de la demandada, 
efectúa consignación por la suma de $942.933 en la cuenta de depósitos judiciales y el 

demandante Gabino González manifiesta estar conforme con tal suma de dinero 
solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación y las costas con la 

entrega del título judicial. 

No obstante, se evidencia en el expediente que también funge como demandante el señor 
Omar García García quien no suscribe el memorial y como es necesaria su coadyuvancia o 
manifestación al respecto teniendo en cuenta que hay dinero por entregar; se procede a 

correr traslado de la solicitud de terminación y en conocimiento el dinero consignado para 
saldar la obligación, al demandante OMAR GARCÍA GARCÍA por el término de cinco días a 
fin de que se pronuncie frente a ello. 

 
Igualmente, SE REQUIERE a la señora Adriana Valencia Rodríguez a fin de que en el 
mismo término de cinco días siguientes a la notificación por estado de éste auto precise 
en qué calidad actúa dentro del proceso. 

 
Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de Armenia Quindío, remítase 
copia del presente auto a la mencionada señora al correo electrónico 

lucho120@gmail.com. 
 

NOTIFÍQUESE 
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